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    CONSTITUCIÓN DE LA COMPADÍA DE TRANSPORTE TESADO 

 RABBTA FAMA, FERNANDO VINICIO CORRALES 

ABRIO CHASICUASIN BRAFALES 

  

IN TORRES, EOBERTO PAUL CHASIGUACIMN 

HINOJOSA, EDISON FABIAN CHASIGUASIN PIWO, WILERIDO 

MADRICIA CRASIGUASIN PINOJOSA, MILERIDO CRASICUASTN 

TORRES: Y SONZALO JAVIER CHASICGUASIN PBRASALES 

CUANTÍA: 
nad. 205,068 

HE COPIAS Y. M.B 

En la canded de Latecunga, provincia del Cotopaxi, hoy 

iia DGS DE MAYO DEL AÑO DOZ MIL CATORCE, ante mi, 

DOCTOR JOSÉ GABRIEL LEÓN RAMÍREZ, NOTARIO TERCERO DEL 

CANTÓN LATACUNGA, comparecen a la celebración de esta 

escritura pública, los señores dOsE RODOLFO BORJA PALMA, 

FERNANDO WINICIO CORRALES BRAZALES, JUAN DARIO 

CHASIGUASITN  BRASALES, ALCIDES — GONZALO  CHASIGUASIN 

TORRES, BOBERTO PAUL CHASISMACIN BINOJOSA, EDISON FABIAN 

WILFRIDO MAURICIO CHASIGUASIN 

CHASIGUASIN TORRES: y, GONZALO 

  

SISUASTN BRASALES - Los comparecientes son de 

necionalidead eCNALOF1IANA, Tao res de edad, de 

domiciliados en el *Rarrio la Calera, Parroquia Eloy 

nlfaero, Centón Latscunca, Prrvincia de Corcpexl, capaces 

   



eval Doy Fes y dicen: Que eleve 2 Escriiture Pública la 

siguiente minuta cuyo tenor literal *+s el que sigue:    

  

    

dea Farerlitrnyas Ditto ds LSCTituras aUDLicAS a SEÑOR NOTARIO: En el Regis 

  

vu cargo sírvase insertar, una por la cusl conste la 

Constitución de una Compeñia Anónima que se otorga «l 

  

tenor de las 

este contrato y uenifiesta 

constituir la Compañía 

denominará COMPANTA DE TRAN 

  

S.A., los señores: 

  

H.- HOMBRES Y APELLIDOS ZETADG CIVIL | 

í 
| 

  

01 | FOSE RODOLFO BORJA PALA Co. A0213400-4 | 

FERAARDO VINICIO COBRAZLES 

02 | BRAZALES 

JUAS DARTO CHASIGUANEN 

03 | BRASALES UE. IE arsoz9-s | 

  

| 
| 

| 
| 

  

4 
ALCIDES GONZALO CRASIGUASIS | 

) 

  

  

D4 | TORRES | 00. OSOUIISER-Z | 
FOBERTO PAUL CRASIGUACIN 7 

as | HINOJOSA CO. 050240997-2 | 
    

086 | SOTI3ON FABIAN CHASIGUASIN PINO | CC. O5SOZI2IO2-E 

WILFRIDO MADEICIO CRASIGUASIN | 

07 | RENOJOSA | 50.956351680-$ 

  

    03 | WILFRIDO CORSIGUASIA ZOBSES pan | 
      
  

t 
as GOMZALO CAVIAR CHASIS 1 O. IEA ¡ 

BRASALES i 1 

Todos los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados 7 residentes en 21 cantón 

  

Latacunga, provincia de Cotropsxl, 

  
 



  

y2 

legolrente cspeces y bábiles para contrstar y obligarse, 

    3 uner su cspiteles constituyendo una Compañia 

conformidad con e*sta y laz siguientes 

  

CLAUSULA SEGUNDA: Los conparecientes 

menifiesten (que es sy volunted fundar mediante el 

la compañía que se denominar CO
 

  

5  PZSADO TRAILERNILS 5.A.; en 

encia con esta manifestación de voluntad, hecha 

compañía mediante *=1 presente acto de 

  

vo declaran que vinculan la 

  

manifestación de voluntad expresada a das y cada una 

de las cláusulas de este contrato.- CLAUSULA TERCERA: 

ESTATUTOS.- La compañía que se constituye medisnte la 

precente escritura se regirá por les leyes ecuatorianas 

Y los siguientes estatutos aque ge insertan a 

contimación: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PEZADO TRAILERWMILS Z.A.- CAPÍTULO l.- NATURALEZA Y 

DENOMINACION, NACIONALIDAD Y DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, 

PLAZO Y DURACION, ISCLUCION Y LIQUIDACION.- ARTÍCULO 

PRIMERO: NATURALEZA Y  DENOMINACIÓN.- La compañia se 

denominará COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRAILERWILS 

s.ñ.. =7 una compañia emónima de nacionalidad 

emnetlorisna, que se rige por las leyes ecuatorimmas y



   

   

  

por las disposiciones contenides en el presente 

Estatuto.- ARTÍCULO SEGUNDO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO. 

La Compañía es de nacionalidad ecuetoriana, Y  8u 

domicilio principal será, en la Parroquia Eloy Alfaro, 

Barrio Sen Felipe Calle Simón Rodriquez, del Cantón 

pel; pudiendo establecer 

  

atacunga, Provincia de Cc 

cursales en uno o varios lugares dentro de la 

República del Ecuador, previa resolución de la Junta 

General de Accionistas, adoptada con suceción a la Ley y 

Compañía se dedicara exclusivamente al Transporte de 

Carga Pesada a nivel  Necicnel, sujeténdose a las 

disposiciones de la Ley 

   Terrestre, Tránsito y Segquris 

las Disposiciones que emiten loz Organismos competentes 

en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 

  

Compañía podrá suscribir toda 

y mercentiles permitidos por la Ley, relscionando con su 

objeto social.- Art.- (Im.  Ji.- Los Permisos de 

  

Operación que reciba 

  

servicio de Transporte Comercial de 

autorizados por los competentes organismos de Tránsito, 

y nc constituyen títulos de promiedad, por consiguiente 

no sm susceptibles de negocisación.- Art.- ¡Inn. 21.- La 

Reforma del Estatuto, emrerto 0 csmbpbio de unidades, 

  

  
 



  

2ervricio 

   
regulaciones Que —229bte esta materia dictaren los 

orgeanistios competentes de Trensporte Terrestre Y 

Tráncitc.- Art. (Inn Bo S1 por e=fecto de la 

prestación del servicio deberán cumplir además normes de 

seguridad, higiene, medio embiente 1 otros establecidos 

mor OTIoz Organismoz, deberán en forma previa 

cusplirias.- ARTICULO CUARTO) PLAZO Y DUIRACIÓN.- El 

plezo para el cuel se forma la Compañía es de CINCUENTA 

Pagiastro Mercantil, 

  

extinquirá de pleno 

* que los sccionistss reunidos en Junta 

  

d Ordinsria o Extrsordinaris, en Éorma expresa y 

ntes (de 2. explración decidizren prorrogarla de antes dá Pp n 2 E y 

conforiidad con lo.  PYrevisto £n estos estatutos, - 

ARTÍCULO QUINTO: DISOLUCION ANTICIPADA Y LIQUIDACION.- 

la Junta General de Accionistas olrá acordar en la 
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o u antes de que fenszca e plazo e 

presentes estatutos. Para la liquidación de la commañía 

por disolución voluntaria se procederá de scuerdo con la 

] ley.- CAPÍTULO II.- CAPITAL SOCIAL, REFERENCIAS    

   
LEGALES.- ARTÍCULO SEXTO: CAPITAL.- Di capital social de 

a Compañia es de OCHOCIENTOS — DÓLARES AMERICANOS, 

. AA gp vididos en ochocientas acciones, por el valor de un 

dólar cada una, capital que podrá ser aumentado por 

resclución de la Junta General de Acciecnigtas. - Forma 

45
4 de pago CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS ($ 400, o00 USD) 

en efectivo y en moneda de curso legal; y, el valor de 

CUATROCIENTOS DOLAPES AMERICANOS ((£ 400, 00 USD, 

pagaderos en el plazo de UN AÑO, a partir de la 

inscripción de la presente Escriture en el Registro 

Mercantil de este Cantón Latacunga. 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  
        

    

  

Í T T y 
É 

ACCIONISTAS | CAPITAL ¡CAPITAL ] Cablás | HUMERO 
í ¡ 

SUSCRITO | PAGADO | A PAGAR TOTAL | ACCIONES 
No APELLIDOS Y NOMBRES | / l | 

t 1 E 

| 01 | 308£ ROPOLFO BORJA PALMA $ 35, 0015 498,00/4 29,00 ls da, 00) as 
FERNANDO VIVNICIO CORRALES 1 ; 1 

02 | ESRTALES $ ss, oels asjoo[í 20,00 |£ as, no] 88 

| JOAN DARIO CEAEIGUASIN | j | | 
03 | BRASALES F 35, 00Ífs5 [ 34,00 [5 a8, 00] 43 ! 

ALCIDES GONZALO CHASIGUASIN ¡ i 
0% | TORRES 2038 000% a 901 $14,97 ls se 00] 58 

E 

| | | _ i 
ROBERTO PADL CHASICUACIN ¡ ] 

O5 | BIROTOSA + 509, Ublá 1,3015 34,00 15 323, 00D 28 
' 
L L y 

  

 



  

yá 

  

    

  

     
  

  

      

Us | ose ERazzON CENAIGUASTA ly 338, 001% 39,00)% 439,00 [5 38, 00 
! (arm ) ¡ 

j 1 

LV WTLPRIDO MAOBTCTO Í | 
¡07 | CEMSICUASIN HINOJOSA 6 38, 0a]S £ 242,00 15 88, 00 

i l | [ 
| | | 

| 3é (MILPSIEO CERSIGUASIN TORSZE | + 59 vo [440,00 + 38 00 La ! 
¡ , , 
py ! 
| os | = 2) 3A n20 1%39,DN F32_0n 2 28 001 30 

r ; 
! 

Á 
oa A ¡$809, 00|$406,00/$496,00 | 500,00 500 
! 1 j !       
  

cincuenta por 

  

_
 

  

to. El capitel euserito y pagado en rmumerario, se 

depositeré en uno de loz Bancos de la ciudad de Latacunga, 

Previncia de Cotopaxi a nombre de la Compañia, en la Cuenta 

de Capital, certificado rancario 

  

que se agregará a la Escritura Pública de constitución como 

- ARTÍCULO SÉPTIMO: REFERENCIAS 

  

LECALES.- En todo lo relativo al aumento o disminución de 

capital, preferencia para suscripción de acciones, 

I11.- NATURALEZA DE LAS ACCIONES, EXPEDICIÓN DE TITULOS.- 

ARTÍCULO OCTAVO: NATURALEZA DE LAS ACCIONES.- Las acciones 

serán nom.onatives, ccdinaria e indivisibles.- ARTICULO h 
mm

 

FOVERN: EXPEDICIÓN DE TITULOS.- Las acciones constarán de 

títuloz numeradoz gue zerán autenticados con la firma del 

y del . Un título de sección, a E]
 

fa
 

encara mm
 

  

17
 rente 

elección de zu propietario podra contenar tantas acciones, 

  

 



  

cuantas éste posea. 

títulos, transferencia, prenda y demás asuntos relativos a 

   

   

  

   

las acciones se estará e lo dispuesto por la ley, al 1gual 

que en lo relacionado con los derechos y obligaciones de los 

Accionistas.- CAPÍTULO  1V.- COBSIERNO Y ADMINISTRACION DE LA 

COMPAÑÍA. - ARTÍCULO DECIMO: GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La 

compañía será gobernada por la Junta Genzral de Accioniatas, 

Órgano Supremo de la compañia y adiuinistrada por el 

Presidente y Gerente General de lá mema, de acuerdo a los 

términos que se indican en el presente estatuto. - CAPÍTULO 

V.- JUNTAS GENERALES DE ACCIONIETAS.- ARTÍCULO DÉCIMO 

PRIMERO: COMPOSICION.- La Junta General de Acciecnistas es el 

órgano Supremo de la compañia y 3e compone de los accionistas 

o de 2ue representantes o mandetariog veunidos con el quérum 

   

      

y en las condiciones que la ley, 

Superintendencia de Compañias 7 

exigen. Laz duntasz Gener 

por el Pragidente de la Compañía 2 =n 1 defecto por el 

accionista que en cada sesión 2e eligiere pata ello. El 

mí    Go
 

Ss
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Juntas Generale 

Jeuretario Ad-hoc.- ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO 

Las convocatorias para las reuniones E 

dinariaz 

  

Accionistas Úrdinarias co Eyvtra 

  

o prensa, con al menos och 

En
] 3 13 13 rm
 p “u
 ña E Ez pp rs pm para la reunión, en sete lepzo 

  

haga lea convocatoria, niel día señalado 

 



  

Comizorio 22rá convocado mediante nota 1t2, 

22 gue 22 coryogue especiel e individualmente, 

con eu nombre y apellido. En todo ceso la 

exprecará el lugar, dia, majo    reunión y ocrán nulas todes 

  

celecannedes con sguntos no Convocatoria. En 

les sesiones de Junta General de 2ociometes Ordinaria 0 

Extraordinaria, =o3l0 podrán tratarse loz esuntos expresamente 

Ama pa mncuonados en la convocatoria, sin emberco en cueloanier 

Accioniatas podrá 

2 remoción de logs 

competencia, aunque 

- ARTÍCULO DÉCIMD 

  

TERCESO: OUORUM,- Para que la Juntas Genera de Accionistas 

Ordinariñe 5 Extraordineriez puedan instalarse y dictar 

resoluciones válidamente, deberán reunirse en el domicilio 

principal de la compañia. Si la Junta General no puede 

  

reuniree en primera 

procederá a una =eqgunda corrocatoríia, la que no podrá 

demorarze más de treinta días de la fecha fijada para la 

a
 LL
 en la primera reunién. -« La Junta General no pa 

considerarse constituida DATA deliberar en primera 

  

Convocatoria 21 no 22 Tá representada por 

ella por lo menos la mitad del capital pagado.- ARTÍCULO "b 

DÉCIMO CUARTO: MAYORIAS.- Salvo las excepciones legales y 

 



Accionistas gerán tomadas por mayoría de votoz del capital 

pagado concurrente a la reunién. Los votos en blanco y laz 

abstenciones 3e sumarán a la mayoría numévica.- ARTÍCULO 

DÉCIMO QUINTO: QUORUM Y MAYORIAS ESPECIALES.- Para que la E 

  

válidamente el aumento o dizmnución del capital social, la 

rrangformación, la fusión, 2a2151ón, la disolución 

anticipsda de la compañía, la rescrivación de la compañía en A 
; 

proceso de liguidacióén, la convalidación y, en general 

de concurrir a 

  

cualquier modificación 

ella la mitad del capital paegedo. Si luego de la gegunda 

convocatoria no hubiere el quórum requerido se procederá a . 

efectuar una tercera    
de sesenta dias de 

ni modificar el  ob3eto 

convocada se constituirá o: A Jal . - 

   presentes para resolver unc 0 

en el inciso primero del articulo 240 de la Ley de Compañias, 

wocatoria que se 

  

debiendo expresarse este 

DÉCIMO SEXTO: DERECHO A 

  

haga en lo posterior. 

    VOTD.- En la Junta General de 

  

tendrá derecho a un voto; laz 

dan derecho en proporción a su haber pagado.- ARTÍCULO DÉCIM 

SÉPTIMO: REPRESENTACION.- A mas de la fora de representación 

  

prevista por la ley, un a 

  

las Juntas Generales de Accionier: mediante cn apoderado con 

poder notarial general << especial o mediente eglmple carta + 

 



  
  

   
rt Apr Er 
A Ta 

de la compañía para 

  

considerar =in perjuicio de otr: asuntos mencionados en la 

cspuneatoria, loz »ioulentes: e) Conocer las cuentas, el 

    
   

Gerente General y í 

económico y resolver 

distribución de 

conocidoz por la Junta, un número de accionistas que 

lo menta el veinticinco por ciento del 

      

capital pagado y cuando así lo la ley y 28tos 

estatut Tamblér po 2er General de     

Acerometas Extraordinaria, por la Superintendencia de quo 

previatcas por U Compañias y por los Comazarios en los cazoz



la Ley de Compañías.- ARTÍCULO VICÉSIMO: JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL.- No  obstente lo dispuesto en los articulo 

      

  

entenderá Le
 

Fr anteriores, la Junta General de Accionistas 

Mconvocada y quedará válidamente constituida en cualquier 

pagado y los asistentes  acepter por unanimidad la 

celebración de la junta, instalada la cunta se determinara 

el orden del día a ser tratado Y posteriormente todos los 

  

presentes deberán suscribir la 

sanción de nulidad; sin embargo, cuelesquiera de los 4 

asistentes puede oponerse a la discusjón de asuntos sobre 

log cuales no se considere euflcientemente informedo.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMBRO: ATRIBUCIORES Y DEDERES DE LAS 

JUNTAS GENERALES DE ACCIOMISTAS.- Son atribuciones Y 

  

deberes de la Junta Genera 

facultades y cumplir 

  

prezentez Estatutos 

privativas bj) Interpretar 1: 

   

   

  

obligatoria para todos lo 

administración 

  

Autorizar la 

  

de loz negocios socieles:; —f) Ejercez las funciones que le 

 



  

como márima entl 

  

todee aqbvellas funcionez 

  

atribuyen eyprasemente A 

iutorizer al Cerente General de la Compañia la resnlización 

  

man “ron , - Tm Am sr Y TRY az mada miÁ o TO GOCUNDO: AZTA Yo EXPEDIENTE. De cada aezión de 

  

acta redectada en idioma castellano. Pera el efecto se 

Reglamento 

  

xpedido por 

de Compañíaz.- Laz actaz podrán 

  

extendergze y firmarze en la misma reunión > dentro de los 

Univergzales ze tomarán en cuenta lo que determina el Art. 

'B
 238 de la formará un expediente de 

  

cada dunta, drá le copia del Acta y de 

los documentos que juetifiguen que la convocatoria ha sido 

reslizada de la forma que (dispone la Ley y en los qu 

mbién En
 a2tatutoz, 22 1ANcorporarán t 

la 

  

19
 quellos documentos «que hublerer 

Junta, de conformidad a lo establecido en el Art. 246 de la 

3 =y Compañias. - ARTÍCULO VICESIMO TERCERD.- SISTEMA DE 

  

r 
pe 

 



hojas escrites e méguine en 21 anverso y reverso, que 

deberán ser foliadas con numeración Continua y Bucoesiva, 

rubricada una por una por el secretario.- CAPITULO — ViI.- 

PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL.- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: EL : 

  

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- Zl Presidente de la compañía 

será nombrado por la Junta 

y ejercerá sus funciones por el períicdo de DOS AÑODS.- Para 

ser Presidente no se reqiieres 2er accionista de la 

compañia.- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DEL PRESIDENTE.- Son deberes y atribuciones del Presidente 

de Junta General de 

  

de la Compañía: a) Presidir la 

Accionistas; hb) Vigilar la buena marcha de ls compañia; Cc) 

Sustituir al Gerente Ceneral de la Compeñia en cazo de 

husencia temporal o defin 

13 

  

General de Accionist 

misma; dd Superagilar 

demás funcionaricz d 

  

deberes y ejercer 

ARPÍCULO VIGÉSIMO 

  

segun la ley y 

SEXTO: EL GBRENTE GENERAL DE LA COMPARIA.- La admniatración 

y dirección de la compañia estaran a cargo del Gerente Y 

General de la misma. El 

      

elegido por la Junta General de 

POS aÑos, pudiendo ser reslegiac 

ejercicio de este puesto no se requiere ser accinnieta de la 

ompañia.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEPTIMO. ATRIBUCIONES Y DEBERES 

  

Compañia, DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General 

 



  

tiini lia mías amplios etribuciones de le administración 

di loz pegocioz socieles, con coujeción a estop     la ler y lee a2netrucciones impartidas por la Jun 

Presidente. En particular a más 

Judicial y Ertrajudicial que le 

    

rrezponde e modo de ejemplo y en que este listado gen 

  

limitativo dentro del giro del negocio, el Gerente 

  

continuación: al Cumplir y hacer cumplir los estatutos y las 

kó Cuidar de la 0 Dx a e de la Junta General de Accion: 

  

la compañia, resolviendo lo que estime 

  

funcionament y administración: a 

  

gerentes internos de la compañia que 

  

d Cumplar con las instrucciones $
 

E a mn E 8] 3 o FP
 pr
 a ra
 CE
 o 

  

iccionistas e impartir 

loe hubiere; a) 

confieren e2to2 

  

estatutos y que están permitidas por la ley, así como cumplir 

con los deberes que le corresponden: fi Reslizar todos los 

actoz de administración y gestión diaria de las actividades 

   
orientadas a la consecución de 2u objetivo; 

  

la compar 

e | a la Junta beneral de Accionistas un at Someter enus men 

informe relativo a la gesti 

   o sminarir as "eformas y



    

   

  

ormulaer A Ja Junta General de hecionistas las 

recomendaciones «que considere convenientes en cuento Aa la 

distribución de utilidades y constitución de reservas; 1; 

Jombrar y remover al 

  

remmneraciones, así 

Constituir factores mercantiles y otormarles las atribuciones 

tue considere convenientes y remverlos cuendo considere del 

cazo, previo la antorización de la Junta Ganetal de 

Accionistas de conformidad con la Ley; dm Designar apoderados 

especiales de la compañia, así como constituir procuradores 

judiciales cuando considere necesario o corvemente hacerlo; 

1) Dirigir y supervigilar la contebrilidad y servicios de la 

compañía así como velar por el manterimento y conservación 

de los documentos de la compañia: mi Formdar balances e 

imentarios al final de 

  

      al misario de la 

  

n) Abrir y cerrar 

neturaleza, girar contre ellas y desipnsr a le 0 a les 

    

  

personas autorizadas para cheques 5 Otra 

orden de pago contra OeEnTas: Si Librar, 

aceptar, endosar y evalar letras de cegnno oy cualquier “ro 

efecto de comercio Pi cvrplar Jas 

  

decisiones de la Junta General q Firmer las 

    obligaciones de la compañis 

remuneraciones 

  

eres que reropecen e imponen Ja “5
 

todas las atribuciones y de 

  

ley y los presentes estatutiz, 

 



  

pra      
    
NOTAVO.— DERECHAS Y OBLIGACIONES 

    

Dn, POE 

Generales peruons] mente q por medio de representante, en cuyo 

  

sepercial pera cade nta o Juntas, salyo que el 

atenta tar Manara] 

      

  

   
22 a 

laz acujsnaa DENACAS, hechos ca «ear Las 

ondo de rear premmatas por laz Leyes 

: Fepenjia]es.- sl responsa lidad hasta 

- la concuicena Pportes.- CAPÍTULO  WIT.- 

ORGANOS DE VISUALIZACIÓN. ARTÍCULO VICÉCIMO NOVERO: LOS 

log que 

  

durarán DOS AÑOS en sus funciones, pudiendo ser reelegidos 

indefinidemente, Par ser Conisario no se requiere ser 

acciometa de la compañia. Los Comisarios tendrán todos loz 

obligecionez y responsabilidades determinadas por 

  

CADÍTULO VIIT.- EJERCICIO 

  

EACOFOMICO, BALANCES, RESERYVAZ Y BREEFICIOS. ARTÍCULO 

TRIGESIBO: EJERCICIO ECOBOMICO.- El ejercicio económico de la 

1h
 ja
 

  

Mmolará 2l primers de enero y 22 compañía 232 1n1   
PP



2 mr pr UTC ARTÍCULO TRICESTMO 

ser aprobado    

  

snosición de quien 22    AGA 
cuentas y documentos correspondientes, son por 

treinta días de anticipación a la fecha en la que 22 reunirá o 

la Junta General de Accionistas gue los aprobará. Fl Balance 

General, estado de perdidas y ganancias y sus anexcz, la 

memoria del Gerente General y el Tofarme del Comisario, 

   estarén a disposición de 

quince días de anticipación 

  

dunta General de Accionistas 

TRICÉSIMO — SEGUNDO: RESERVA —LECAD. La propuesta de 

distribución de utilidades contendra  recezseriemente la 

  

destinación de un porcenta Ls
 

1 a 3 

para la formación de la 

  

ascienda, por lo menos, al 

social de la Compañia. TRICÉSIMO TERCERO: 

+ DISTRIBOCTA DE 

  

RESERVAS —FACULTATIVAS 0 

UTILIDANES.- Une vez hechs= ase deducciones + las que 3e 

artículo ante E o dl]
 

ya o + mu
 

mu
 ba
    

h 1D
 

pal
 

rr
 

5
 » i=
 

una [parte 

1 CIVUCUENTA 

  

de las utilidade 
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en Caso contrario por lo menos, un CINCUENTA POR CIENTO    
   

los beneficios anuales distribuibles Serán declarados 

dividendos a ser distribuidos entre los accionista 

proporción al capital pagedo que cada uno de ellos tenga” 

la compañia.- CAPÍTULO  1X.- DISPOSICIONES VARIAS.- ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO CUARTO: ACCESO A LOS LIBROS Y CUENTAS.- La 

inspección y conocimiento de los libros y cuentas de la 

compañia, de sus cajas, carteras, documentos y escritos en 

general, zólo podrá permitirse a las entidades y 

autoridades que tengan la facultad para elio en virtud de 

contratos o por disposición de la Ley, así como aquellos 

empleados de la compañía cuyas labores lo requieran, sin 

perjuicio de lo que, para fines especiales, establezca la 

ley.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO: NORMAS SUPLETORIAS.- Para 

todo aquello que no tenga expresa disposición estatutaria, 

se aplicarán las normas contenidas por la Ley de Compañías, 

y demás leyes y reglamentos pertinentes, vigentes en la 

fecha en que se otorga la escritura pública de constitución 

de la compañía, las mismas que se entenderán incorporadas a 

estos estatutos. - ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO: 

INTERPRETACION.- En la interpretación de estos artículos, 

los títulos de cada capítulo y los encabezamientos de cada 

artículo deberán ser considerados únicamente como una guía O 

referencia para 3u ubicación, más de ninguna manera deberán 

ser utilizados para interpretar su contenido.- CAPÍTULO X.- 

DISPOSICIONES DE TRANSITO DISPOSICION TRANSITORIA PRÍMERA.-



  

conformes con el texto de los Estatutos que regirán a la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRAILERWILS S.A., en todas sus 

partes los mismos que han sido elaborados, discutidos y 

aprobados anteriormente por los  socios.- DISPOSICION 

TRANSITORIA TERCERA Queda autorizado el señor Abogado Mario 

Geovanny Molina Espin, con Matricula Profesional N* 05 - 2004 

- 22, del Foro de Abogados del Ecuador, para que realicen 

ante la Superintendencia de Compañias y demás autoridades 

competentes, todos aquellos trámites necesarios para el 

legal establecimiento de esta compañia hasta  3u 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón 

Latacunga.- CLAUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN.- Los comparecientes 

aceptan el total contenido de las cláusulas que anteceden y 

autorizan a usted señora Notaria agregar las demás cláusulas 

de estilo para la perfecta valides de este contrato.- (HASTA 

Aquí LA MINUTA QUE LOS OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA 

PUBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL) .-Minuta que se 

encuentra firmada por Abogado Mario Geovanny 

Molina Espin, con Marricula Profesional número 

cero cinco guión dos míl cuatro guión veinte y dos 

del Foro de Abogados de Cotopaxi.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública, 

 



   se ratifican en ella y firman en 

  

E: FEPMANDO INICIO 
2.2.02027)3323 54 

nT/ 
—- 

  

DAR 

an OSO 2ASAaa 
TIPA] CHASICUASI 

  

    

    

      

   

  

ENISOG FABIAN CHASISUASTM 

0507123 02:6 

 



     
   

  

£) WILFRIDO MAURICIO CHASIGUASIMNUHINOJOSA 

fc.2.0503516809 

  

Ly WILFRITO CHASIGUASIN TORRES 

c.2. 

E) 

Se otorgó ante mi, y en fé de ello confiero asta 2% 

CERTIFICADA sellada y fimada mismo Ála de, su celebración” 

/ har Ei 

piel León Ramirez 

DEL CANTÓN LATACUNGA 
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RESOLUCIÓN N? 030-CJ-05-2013-ANT-DPC 

INFORME PREVIO CONSTITUCION JURIDICA     DIRECCION PROVINCIAL DE TRANSPORTE TERRESTRE 
TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DE COTOPAXI 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ingreso N” ANT-DPC-2013-0294, de fecha 02 de agosto del 2013, la 
Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO TRAILERWILS S.A.”, ha solicitado el informe previo de 
Constitución Jurídica 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRAILERWILS S.A.”, con domiciho en la 
calle Simón Rodríguez, Barrio San Felipe, Parroquia Eloy Alfaro, Cantón Latacunga, 
Provincia de Cotopaxi, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 
Constitución Jurídica, con la nómma de nueve (09) integrantes de esta naciente 
sociedad, detallado a continuación 

  

  

  

  

  
    
      
  

    
  

1 |BORJA PALMA JOSE RODOLFO 0502194004 | 
2 [CHASIGUASIN BRASALES JUAN DARIO 0502798499 | 
3 |[CHASIGUASIN BRAZALES GONZALO JAVIER 0502274533 | 
4  |CHASIGUASIN HINOJOSA ROBERTO PAUL 0502409972 | 
5 "| CHASIGUASIN HINOJOSA WILFRIDO MAURIO | 0503516809 | 
6 |CHASIGUASIN PINO EDISON FABIAN | 0502723026 

[_ 7 |CHASIGUASIN TORRES ALCIDES GONZALO | 0500319802 
[ 8 |CHASIGUASIN TORRES WILFRIDO [0500825028 
[ 9 [CORRALES BRAZALES FERNANDO VINICIO | osoz738297 | 
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentanas de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones 

OBSERVACION: La escritura definitva deberá regirse a to establecido en el articulo 79 
de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa" 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 
Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de 
acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañia deberá decir: 
“La compañia se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel 
Nactonal, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

Y o, emitan los Organismos competentes en esta materia Para cumplir con su objeto social 
la Compañia podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por 

Sy ala Ley, relacionado con su objeto social”. 
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EE Agencia e 
E o Ñ Á 

“Gr de Tránsito 

    

Art.- ; ca : ne O e MA Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
rcial de carga pesada, serán autorizad: 

o competentes organismos de tránsito it Í roda por pete , Y no constituyen tí ii 
. e no son susceptibles de negociación" Y tulos de propiedad, por 
- rt- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 

más actividades de Tránsito y Trans ! porte Terrestre, lo efect i 
informe favorable de los competentes Organismos de A 12 comparta, previo 

Art.- La Compañía en todo lo relacion j d ado con el Tránsito y Transporte T 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y ura Val y sus 
Reglamentos; y, a las re: i Y, gulaciones que sobre esta materi i 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito teta Aclaren los organismos 

Art.- Si por efecto de ta prestaci ici : ción del servicio deberán cumplir ademá 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecid e emos, deberan tene, OS pol 
en forma previa cumplirlas. por altos organismos, deberán 

Que, el Departamento de Títulos Habilitantes de Cotopaxi mediante Informe favorable 
Ne 033-DTH-DPC-005-2013-ANT de 13 de septiembre del 2013, recomienda la emisión 

de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 

Transporte de carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

TRAILERWILS S.A.” 

Que, Asesoría Juridica de Cotopaxi mediante Informe N* 28-AJ-DPO-005-2013- 

ANT de 09 de octubre del 2013, recomienda la emisión de informe previo favorable - 

para la Constitución Juridica de la Compañía de Transporte de carga pesada pos 

denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRAILERWILS S.A”, L 

por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. o 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control de! Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su sexta Sesión Ordinaria efectuada el 1 de 

agosto de 2012, mediante Resolución N?* 059-DIR-2012-ANT, resuelve: Delegar a las 

Unidades Administrativas de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y a la Comisión de Tránsito del Ecuador aprobar los informes 

previos técnico y jurídico, así como expedir las resoluciones para la constitución 

jurídica de toda operadora de transporte de carga pesada 

En uso de sus atribuciones que le otorga el Art. 29 de ta Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial en concordancia con la Resolución N? 

059-DIR-2012-ANT de 1 de agosto del 2012   
RESUELVE: 

4. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte comercial de 

Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

TRAJLERWILS S.A.”, con domicilio en la calle Simón Rodriguez, Barrio San 

Felipe, Parroquia Eloy Alfaro, Cantón Latacunga. Provincia de Cotopaxt, 

pueda constituirse juridicamente. 

2, Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución de_ la 

Y , Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

AY transporte comercial, para cuyo efecto deberá sohcitar el correspondiente 
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e Agencia d 
Nacional 

a . tr de Tránsito 

Permiso de Operación a la Dirección Provincial de Regulación y Con 
Transporte Terrestre, Transito y Segundad Vial de Cotopaxi 

    

      
CURAS 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la” 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo 
en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse 

4. El presente informe previo emitido por la Dirección Provincial de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Segurndad Vial de Cotopaxi, no 
implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de titulo 
título habiltante y cupos a favor de la compañia, los cuales están 
condicionados al estudio de necesidades del sector, el cumphmiento 
de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de 

Aplicación, resoluciones expedida por la Institución y demás normas conexas. 

5. Una vez adquinda la personería jurídica, la compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Transito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean 
del caso 

6. Comunicar con esta resolución alos petictonarios, a la Superintendencia de 

Compañías y las autoridades que sean del caso 

Dado en la ciudad de Latacunga, en la Dirección Provincial de Regulación del Control 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Segundad Vial de Cotopaxi, a los dieciséis días 
del mes de octubre de dos mil trece, 

lud, 
Ing. Daniel Kgrólys-La: 
DIRECTORA PROVIN 

COTOPAXI (E) 

        

      

LO CERTIFICO: 

Elaborado por Ceha Olmos B» 
Revisado por ing Dameie Kerolys - 

q E? - ——MMII2>2 
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RESOLUCIÓN N* 008-R.CJ-05-2013-ANT-DPC 

RECTIFICACION RESOLUCION DE CONSTITUCION JURIDICA 

DIRECCION PROVINCIAL DE TRANSPORTE TERRESTRE 
TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DE COTOPAXI 

  

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ingreso N” ANT-DPC-2013-1526, de fecha 21 de noviembre de 2013, la 
Compañía en formación de carga pesada denominada COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO TRAILERWILS S.A., — ha solicitado el informe previo de 
Constitución Jurídica 

Que, por un error producido en Asesoria Jurídica en la nómina de accionistas(Informe 
N* 29-AJ-DPC-005-2013-ANT de 10 de octubre del 2013), la Dirección Provincial 
mediante sumilla en el documento de ingreso de 21 de noviembre de 2013, 
dispuso a Secretaria, realice la rectificación de los errores que se hayan 
producido en la Resolución, con el finde dar agilidad a los trámites requeridos 

por los usuarios 

En uso de sus atribuciones que le otorga el Art 29 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial en concordancia con la Resolución N* 059-DIR- 
2012-ANT de 1 de agosto del 2012. 

RESUELVE: 

1. Rectificar la resolución N* 030-CJ-05-2013-ANT-DPC, suscrita el 16 de 
octubre de 2013, relacionada con la Constitución Jurídica de la compañía en 
formación de carga pesada denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO TRAILERWILS S.A., domiciliada en la calle Simón Rodriguez, 

Barrio San Felipe, Parroquia Eloy Alfaro, Cantón Latacunga, Provincia de 
| Cotopaxi, haciéndose constar lo siguiente. 

- El segundo apellido $e ha registrado equivocadamente como BRAZALES 
— El primer apellido se ha registrado equivocadamente como CHASIGUASIN 
DICE: . 

- CHASIGUASIN BRAZALES GONZALO JAVIER > . 
- CHASIGUASIN HINOJOSA ROBERTO PAUL - 

  
DEBE DECIR: 

- CHASIGUASIN BRASALES GONZALO JAVIER 
- CHASIGUACIN HINOJOSA ROBERTO PAUL 
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ES e MALAS cd 

> de Tránsito 

        
2. 

    

Dar a conocer el texto de esta resolución a la COMPAÑÍA DE TRANPORTE 
PESADO TRAILERWILS S.A., 

     
4 rd 

    

  

    

y a los Organismos competente para su 
Ml ejecución, registro y control. 

co 

TESÓN Dado y firmado en la ciudad de Latacunga, a los veintiún días del mes de noviembre 
del año dos mil trece, en la Dirección Provincial de Regulación del Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Cotopaxi. "== 

e a 

Ing. Dan Oly' 
DIRECTORA PROVINCIAL 

DE COTOPAXI (E) 

LO CERTIFICO: 

E: O 

Celia Olmos de-Par 

ETARIA 
20... 

Elaborado por Cela Olmos B| 
Revisado por. ing Damela Karolys - 

        

A 
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6 BANCO PICHINCHA CA 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

lLatacunga, 27/12/2013] A A     Mediante comprobante No 3151956781 , el (la)Sr. (a) (ta). [CHASIGUASIN TORRES WILFRIDO NOTA) 
Con Cédula de Identidad. [050092502-9 — ]consignó en este Banco la cantidad de. CUATROCIENTOS 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de fa [comPaÑía a 
DE TRANSPORTE PESADO TRAILERWILS S.A "| que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador! 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

  
   

    

        
      

A 

SY 
A continuación se detalla el nombre, ta Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: CATA 

rs sons 
BORJA PALMA JOSE RODOLFO 050219400-4 

    

CORRALES BRAZALES FERNANDO VINICIO 050273829-7 44 usd 
    

CHASIGUASIN BRASALES JUAN DARIO 050279849-9 44 usd     

CHASIGUASIN TORRES ALCIDES GONZALO 050031989-2 44 Usd 
    

CHASIGUACIN HINOJOSA ROBERTO PAUL 050240987-2 44 Usd     

CHASIGUASIN PINO EDISON FABIAN 050272302-6 44 usd 
    

44 usd 
48 usd 
44 usd 

usd 
usd 
usd » 

Usd 

usd 

usd 

[CHASIGUASIN HINOJOSA WILFRIDO MAURICIO] 050351680-9 

CHASIGUASIN TORRES WILFRIDO 050082502-9 

CHASIGUASIN BRASALES GONZALO JAVIER 050227453-3 

    

    S
N
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o
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f
a
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lo
 l
n 
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usd 

usd 
usd 

Usd 

usd 

    

    

    

    

    

usd 
usd 

Usd 
usd 
usd 
usd 

usd 
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s
 

s
s
 

s
s
 
s
s
 s
s
 

    

TOTAL. $ 400 usd                 

La tasa de ¡interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0 25% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma 

  

Declaro que las valores que deposito son Ilcitos y na serán destinados a actividades llagales o líícitas. No adnitré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 
provenientes de actividades lícitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en sl ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 
a autoridades competentes 
  

  

Este documenta se emite a petición del Interesado y tísna carácter exclusivamenta infarmatwo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A se obligue 

lan farma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco Esta Información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad   
  

El documento no tiene validez si presenta Indicios de alteración 

  

- AGENCIA   

TERCERA 

PA 

CUNGA 
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HSTIRICCÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN a REPÚBLICA DEL ECUADOR F 
BACHILLERATO ESTUDIE VAM3v3za : | LAGO YDALACÓN - 

APELLIDOS Y NOMBRES DÉLMAON coma e 2 Cm 050351680-9 
a CIUDADANIA e DOS y ONES DELA MARE. 4 ho . 

HINOJOSA ENMA A aa E , ] 
LUGAR Y FECHA DE EX! o 

LATACÚNGA Eros 

O ERRRACIÓN Ss > 
RI :     

ESTADOCML. CASADO NO: 77 

     
  

  

   

    

; Pan SRACE LieSErA, pee 5-1] TE : AN = 
ES LE CA od 

Na de a REPUBLICA DEL E A 
$ CONSEJO o E) 

— A ta L , 

ZE 008 Eo OMS SETCNDIMALE La BER LOA Í 
ES 008 - 0085 0503516809 
== NUMERO DE CERTIFICADO CÉDARA o = CHASIGUASIN HINOJOSA WILFRIDO Y = MAURICIO E = COTOPAXI 

PROVINCIA. ISCRIPCIÓN o 
= LATACUNGA ALFARO SAN 

CANTÓN y ZONA, 
== 
== 

- ¿Enueuca DEL ECUADOR £ bo MESA DE REGISTRO-CN 
ua a “ S 

czmuaoe CIUDADANIA 950092 -9     
  

    

REPUBLICA DEL 
CONSEJO a cad 

008 CERTIFICADO DE VOTACION 

— ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

008 - 0092 0500925029 
NUMERO DE CERTIFICADO 

2 
= 

me or => CHASIGUASIN TORRES WILFRIDO 
4 
=3 
Ed 
E 
us 
en 
=> 

  

   

  

COTOPAXI 
PROVINCIA UN ICRIPCIÓN: o 
LATACUNGA ELOY ALFARO / SAN 

FELIPE 
CANTÓN ZONA 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E REO      

Y 

    

  

   

  

co 
008 CERTIFICADO DE VOTACION 

ELECCIONES SECCIONALES 13-68-2014 
008 - 0089 0502723026 
NUMERO DE CERTIFICADO 

     

CHASIGUASIN PINO EDISON FABI FABIAN 

    

3 

  

"o
 
as
 

  

L) PREDIONNTAJE DE LA JUNTA. 

 



  

AR
AN
A 

NA
NA
 

  

CTUDADANT > 

CHASIGUAS IN BRASALES cor JAMTER, 

COTOPÁA] ALATACUNGA AA Ma 

1978 

DERE gust 
LATACUNEA 

da "FEBRERO 

061 - 

COTOPARI * 

LA MATRIZ ¿197 

  

   

Ñ REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACION, e 

      

   sd 
CERTIFICADO DE VOTACION 

908 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 
008 - 0080 0502409972 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CHASIGUACIN HINOJOSA ROBERTO PAUL 

COTOPAXI 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 
LATACUNGA ELOY ALFARO / SAN     
CANTÓN 

AAA 
   

DES, BON 
Alicia 

LATACUNSA FETO 

ALOLLRORE 

    

errar are 
Pr RAT MAR EEC AA cat: 

008... 
008 - 0090 050031 319892 
NÚMERO DE CERTIFICADO 
CHASIGUASIN TORRES ALCIDES. GONZALO 

COTOPANI 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 
LATACUNGA _ ELor, ALFARO (SAN o 

CANTÓN 'ARROQUIA ZONA 
z 

  

(ASE DE LA JUNTA 

  

NCTARÍE MN RCERA 

Mphilkte FATRICIA 
CausfE E ES 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE COTOPAXI 

CERTIFICACIÓN 

  

Sr. Iván Berrazueta Ocampo, DIRECTOR DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL DELEGACION PROVINCIAL DE COTOPAXI, 
CERTIFICO:   
Que el Señor(a) CORRALES BRAZALES FERNANDO VINICIO, Con 

cédula de ciudadanía N* 050273829-7 Se halla tramitando su Certificado de 
votación de las Elecciones Seccionales del 23 de Febrero 2014. En 
consecuencia, y por trámites pendientes en el CNE, se extiende el presente 

Certificado de manera PROVISIONAL, válida para todo trámite, por el 
lapso de 30 días a partir de la presente fecha. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Latacunga, 07 de Marzo del 2014 

Atentamente, 

  

(RECTOR DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL - * 

DELEGACION PROVINCIAL DE COTOPAXI 

lazt 

 



  

Página 1 de 1 

Surerr 'ENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES    y 

OFICIO No. SCV-IRA-14- MAN2639 

Ambato, 2 1 NOV, 2014 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
TRAILERWILS S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

q 
' 

4 L; A 5 ] NOARO ESA 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 
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y 
RESOLUCION No. SCV-IRA-14- 36 Y 

SurERIN ENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES    

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO: 

  

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Tercero del Cantón LATACUNGA el 02 de Mayo de 2014, que contienen la 

constitución de la compañía COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO TRAILERWILS S.A.. 

Que la Subdirección de Actos Societarios, mediante Memorando Nro. SCV-IRA-2014-306 de 21 
de Noviembre de 2014, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-008 de 17 de 

enero del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2011-0464 de 11 de julio de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

PESADO TRAILERWILS S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una 
vez, en uno de tos periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original de! extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil y original de los nombramientos inscritos de los 

administradores. 

Comuníquese.- DADA y firmada en Ambato, a 2 1 NOV. 2014 

/ 

SII ESECUCM 
Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

Exp. Reserva 7530622 

Nro. Trámite 5.2014,144 
EMR/ 
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RAZON DE MARGINACION: NOTARIA TERCERA DEL  CANTON 

o - ERSACONGA.. - Con esta fecha y al margen de la matriz de la 

” escritura pública (de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

- TRANSPORTE PEBADO TRAILERWILS.S.A., OTORGADA ANTE EL DOCTOR 

JOSÉ GABRIEL LEÓN RAMÍREZ, NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN 
3 

EATUACUNGA, DE YECER DOS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, 

tome nota de la RESOLUCIÓN NO. SCV-IRA-14-368, de fecha 

veinte y uno de noviembre del año dos mil catorce, dictada 

por la Doctora Alexandra Espín Rivadeneira, Intendenta de 

Compañías de Ambato, mediante la cual se ha aprobado la 

Constitución Jurídica de la Compañía, de conformidad con 

los términos constantes en dicha escritura.- Latacuñga á 

dos de diciembre del dos mil catorce.- DOY FE.- 

L, ( 
ly 

NOTARIO 1 CHÉÉO DEL CANTON LATACUNGA 
RIEL LEÓN RAMÍREZ      

   

  
 



Registro Municipal de la Propiedad ¿y 
1 ' Inmobiliaria y Mercantil del 

22 Cantón Latacunga 

  

Oficio No. 0021 RMPIUCI-M-2015 

Latacunga. 20de marzo de 2015 

SEÑORES 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
lu su despacho. 

De mi consideración:   
luego de expresarle un atento saludo y desearle éxitos en sus funciones, 
pongo en su conocimiento para tos fines legales pertinentes que se ha inscrito 
con fecha 10 de febrero del dos mil quince la PRIMERA copta de la escritura 
pública otorgada ante el Doctor José León Gabnel Ramirez de dos de mayo del 
ano dos mul catorce que contiene La Constitución de la COMPAÑÍA DH 
TRANSPORTE PESADO TRAILERWILS S.A., aprobada mediante Resolución 
de la Intendencia de Compañias de Ambato N* SCV-IRA 2014 368, de fecha 
veintiuno de noviembre del 2014, e inscrita bajo la partida N* 048 constantes o 
fojas 0104 a la 0114 vuelta del Registro Mercantil a mi cargo, adjunto una 
copia certificada de la referida escritura, a fin de que se sirvan consolida: y 
sistematizar esta información, conforme lo dispuesto en el Art 151 de la ey de 
Companias 

Por la atención que se sirvan dar a la presente les anticipo mi agradecimiento 

  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO | . IN 
MUNICIPAL DEL CANTÓN LATACUNGA : 

Mentamente REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL |' 
INMOBILIARIA Y MERCANTIL / 

hs IN 

Carlos £ e Jaramillo o 
REGISTIHADOR DP LA PLOHEDAD o 

NU , 

  

    

   

  

    

  

  

UNIOAAIINANINDO AE TATACUNGA ma 0058000 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

An 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRAILERWILS S.A.. 

La compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRAILERWILS S.A. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del Cantón LATACUNGA, el 02/05/2014 , 

fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución SCV-IRA-14- 36 4) 

1.- DOMICILIO: Cantón LATACUNGA, provincia de COTOPAXI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA COMPAÑIA SE DEDICARA EXCLUSIVAMENTE AL 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL, ... 

Ambato, ¿2 1 NOV, 201 / 

IIVOVCADÉEFALOY 
Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 
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